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RESOLUCIÓN SUPERIOR 2536 

13 de diciembre de 2022 

 

 

Por la cual se autoriza al Director de Planeación y Desarrollo Institucional la apertura de un 

proceso de Invitación Pública, para la adjudicación y celebración de un contrato con el fin 

de actualizar la tecnología activa de la red institucional de transmisión de datos de la 

Universidad de Antioquia. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial de las conferidas en el literal p 

del artículo 33 del Acuerdo Superior 1 del 5 de marzo de 1994, Estatuto General de la 

Universidad de Antioquia, y de los artículos 6 y 8 del Acuerdo Superior 419 del 29 de abril 

de 2014, Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia,  

 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. La Universidad de Antioquia definió la visión del Plan de Desarrollo 2017-2027, así: 

"En 2027 la Universidad de Antioquia, como institución pública, será reconocida 

nacional e internacionalmente por su excelencia académica y por su innovación al 

servicio de la sociedad, de los territorios y de la sostenibilidad ambiental”. Con esa 

visión, en el tema estratégico 5 del Plan se formuló el objetivo estratégico 4 en los 

siguientes términos: “Disponer de tecnologías informáticas integradas para el 

direccionamiento y soporte de los procesos académicos y administrativos de la 

Institución de manera eficiente”. 

 

2. El Plan de Acción Institucional 2021-2024, en su programa 9 (Avance de las 

tecnologías de información y las comunicaciones en la gestión académica y 

administrativa universitaria), integra proyectos aplicables a todos los campus, 

seccionales y sedes de la Universidad, orientados al direccionamiento, desarrollo y 

fortalecimiento de las TIC “de cara a consolidar una cultura hacia la transformación y 

apropiación digital en la vida universitaria y a la generación de soluciones colaborativas 

internas y externas en respuesta a las nuevas necesidades y retos de la alma mater”.  Así 

mismo, el programa 1 (Innovación educativa universitaria en respuesta a la formación 

humanística, los conocimientos y las capacidades en el contexto del siglo XXI), incluye 

entre sus proyectos clave el “fortalecimiento de la virtualidad en el desarrollo de los 

programas de posgrado a nivel de especialización y maestría”. Como requerimiento 

fundamental, el logro de estos retos institucionales demanda de una infraestructura de 

conectividad de red confiable que permita la implementación de nuevas funcionalidades 

para el desarrollo de los procesos misionales de la Universidad. 
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3. La Universidad de Antioquia realiza esfuerzos permanentes para desarrollar e impulsar 

la informática en todos los campos de su gestión académica y administrativa y, con este 

propósito, desde 1994 ha venido ejecutando un proyecto general de interconexión de 

todos los edificios en los cuales se llevan a cabo labores administrativas y actividades 

de docencia, investigación y extensión en la ciudad de Medellín y en las sedes 

regionales y metropolitanas, a través de una gran red institucional de transmisión de 

datos. 

 

4. Con el nuevo avance del proyecto de interconexión, la red de datos institucional contará 

con una infraestructura de comunicaciones de punta y unificada, que redundará en un 

mejoramiento de los servicios de TIC, garantizando la continuidad y la excelencia en el 

desempeño de los procesos, favoreciendo a toda la comunidad universitaria. 

 

5. La Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional realizó el estudio previo a través 

del cual justificó el contrato, el valor estimado del mismo y la modalidad de selección 

que, de conformidad con el artículo 15 del Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 

2014, reglamentado por el artículo 33 de la Resolución Rectoral 39475 del 14 de 

noviembre de 2014, corresponde a la mayor cuantía. 

 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo Superior 419 de 2014, la 

competencia para contratar, ordenar el gasto y adoptar decisiones en materia de 

contratación se fija, entre otros servidores, en el Director de Planeación y Desarrollo 

Institucional.  

 

7. El Comité Técnico de Contratación, tal como lo disponen los artículos 13 y 15 del 

Acuerdo Superior 419 de 2014, y el numeral 2 del artículo 23 de la Resolución Rectoral 

39475 de 2014, en su sesión 067 del 17 de noviembre de 2022, autorizó el trámite del 

Proceso de Invitación Pública cuyo objeto es: “Comprar completamente nuevos, 

configurar, probar, instalar y poner en funcionamiento, los equipos y demás elementos 

requeridos para actualizar la tecnología activa de la red institucional de transmisión de 

datos de la Universidad de Antioquia, conforme a la cantidad, especificaciones y 

requerimientos establecidos en estos términos de referencia y sus anexos”. 

 

8. El valor estimado del contrato es de aproximadamente veinticinco mil millones de 

pesos ($25.000.000.000), incluido el IVA, respaldado con los Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal Vigencia Futura: No. 1000999325 del 01/01/2023 y 

1000999351 del 01/01/2024. 

 

9. De conformidad con los artículos 8 y 15 del Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 

2014, para los procesos de mayor cuantía (Superiores a 2.000 SMMLV), se requiere la 

aprobación por parte del Consejo Superior Universitario. 
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10. En armonía con lo dispuesto en el Acuerdo Superior 309 de 2005, Reglamento Interno 

del Consejo Superior universitario, la Comisión de Asuntos Administrativos y 

Financieros, en reunión del 07 de diciembre de 2022, analizó y decidió recomendar la 

autorización al Director de Planeación y Desarrollo Institucional para la apertura de 

Invitación Publica y la adjudicación de un contrato para “Comprar completamente 

nuevos, configurar, probar, instalar y poner en funcionamiento, los equipos y demás 

elementos requeridos para actualizar la tecnología activa de la red institucional de 

transmisión de datos de la Universidad de Antioquia, conforme a la cantidad, 

especificaciones y requerimientos establecidos en estos términos de referencia y sus 

anexos”. 

 

11. El Consejo Superior Universitario, en sesión 438 del 13 de diciembre de 2022, acoge la 

recomendación emitida por la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros, 

CAAF, celebrada el 07 de diciembre de 2022, y 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. Autorizar al Director de Planeación y Desarrollo Institucional de la 

Universidad de Antioquia para que adelante la apertura de un proceso de invitación pública 

para la adjudicación y celebración de un contrato para “Comprar completamente nuevos, 

configurar, probar, instalar y poner en funcionamiento, los equipos y demás elementos 

requeridos para actualizar la tecnología activa de la red institucional de transmisión de 

datos de la Universidad de Antioquia, conforme a la cantidad, especificaciones y 

requerimientos establecidos en estos términos de referencia y sus anexos”, hasta por un 

valor estimado de veinticinco mil millones de pesos ($25.000.000.000), incluido el IVA. 

 

ARTÍCULO 2.  Autorizar al Director de Planeación y Desarrollo Institucional para que, en 

razón de la naturaleza del contrato, suscriba prórrogas, adiciones y/o cualquier otra 

modificación del contrato que se requiera para garantizar la continuidad del servicio. 

 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución Superior rige a partir de su expedición y 

publicación. 

     

MÓNICA QUIROZ VIANA      WILLIAM FREDY PÉREZ TORO 

Presidente                   Secretario    
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